
RECURSOS SANITARIOS 
 Según el Decreto 74 /2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre estructura, organización y funcionamiento de 
la atención sanitaria en la Comunitat Valenciana, la Agència Valenciana de 
Salut establecerá las prestaciones sanitarias, servicios o conjunto de 
servicios preventivos, diagnósticos, terapéuticos, rehabilitadores y de 
promoción de salud, dentro del Sistema Sanitario Valenciano.  
  
 La provisión de estas prestaciones se llevará a cabo a través de los 
recursos asistenciales propios de la Agència Valenciana de Salut, o a través 
de medios privados, concertados u otro tipo de medios y fórmulas previstas 
en la Ley de ordenación sanitaria y demás normativas que se desarrollen. 
 
 La atención sanitaria debe garantizar la continuidad de la atención a 
lo largo de toda la vida del paciente y se prestará en régimen ambulatorio o 
en régimen de hospitalización, en función del grado de complejidad y/o 
especificidad del problema de salud. 
 
 Consideraremos los siguientes Tipos de Centros: 
 
CENTROS DE SALUD Y CONSULTORIOS 

 Los centros de salud y consultorios constituyen el acceso inicial al 
sistema sanitario.  En ellos se articulan los recursos necesarios para 
desarrollar las siguientes prestaciones: 
 
 La atención sanitaria, a demanda, programada y urgente, tanto en la 

consulta como en el domicilio del paciente. 
 Realización de los programas de salud específicos relativos a la mujer, la 

infancia, los adultos, la tercera edad, los grupos de riesgo, los enfermos 
crónicos, los enfermos terminales y todos aquellos que se incorporen a la 
cartera de servicios en base al plan de salud de la Comunitat Valenciana. 

 Promoción y educación para la salud en el individuo, familia, grupo o 
comunidad mediante actividades integradas en los programas de salud. 

 La atención a la salud bucodental. 
 La atención a la salud sexual y reproductiva. 
 La prevención enfocada fundamentalmente a la realización de 

actividades dirigidas a la detección precoz de las patologías de mayor 
incidencia y prevalencia de la zona. 

 Atención a problemas de salud mental y conductas adictivas. 
 Rehabilitación básica. 

o Trabajo social. 
o Cirugía menor. 
o Aquellas prestaciones de orden jurídico-legal derivadas de la 

legislación vigente. 
o Todas aquellas funciones asistenciales de mayor nivel de complejidad 

que se determinen. 
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UNIDADES DE APOYO 

 Las Unidades de apoyo actúan como equipos interdisciplinarios y 
deben coordinarse adecuadamente con los recursos sociales de su ámbito, 
prestándoles asesoramiento y apoyo cuando proceda.  Su ámbito territorial 
de actuación supera la zona básica de salud y actúan de forma integrada y 
coordinada con los recursos especializados del departamento en el ámbito 
correspondiente a cada especialidad. 
 
 Tienen la consideración de unidades de apoyo las siguientes: 
 
 Las unidades básicas de rehabilitación 
 Las unidades de odontología 
 Las unidades de salud mental 
 Las unidades de conductas adictivas 
 Las unidades de salud sexual y reproductiva 
 Las unidades de prevención de cáncer de mama 
 Las unidades de deshabituación residencial 

 
 La Agència Valenciana de Salut podrá crear otras unidades de apoyo 
en virtud de las necesidades de salud de la población. 
 
Las unidades básicas de rehabilitación 
 Las Unidades básicas de rehabilitación son las responsables de la 
prestación de rehabilitación y tienen como objetivo el acercamiento de la 
rehabilitación básica a la población afecta de procesos que limitan o 
interrumpen las actividades de su vida diaria. 
 
Las unidades de odontología 
 Las Unidades de odontología desarrollan el programa de salud 
bucodental cuyo objetivo es la promoción, prevención y mejora de la salud 
bucodental. 
 
Las unidades de salud mental 
 Las Unidades de Salud Mental tienen como prestaciones básicas la 
atención integral al paciente en materia de salud mental, tanto en régimen 
de consulta como en régimen de atención domiciliaria así como la 
rehabilitación e integración de los pacientes en la Comunitat Valenciana. 
 
Las unidades de conductas adictivas 
 Las Unidades de Conductas Adictivas tienen como objetivo básico la 
asistencia sanitaria a las personas con drogodependencias y otras 
adicciones en régimen ambulatorio, sin perjuicio de la existencia de 
unidades de ingreso o camas para desintoxicación en los hospitales 
generales y especializados de la Comunitat Valenciana.  
Complementariamente colaborarán en aquellos programas preventivos 
dirigidos a disminuir la incidencia del consumo de drogas y el desarrollo de 
otras adicciones que se desarrollen en su ámbito geográfico.  Podrán 
especializarse en la atención a un tipo de adicciones concreto sobre la base 
de las necesidades objetivas de atención como es el caso de las Unidades 
de Alcohología. 
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Las unidades de salud sexual y reproductiva (Planificación Familiar) 
 Las unidades de Salud Sexual y Reproductiva tienen como objetivo 
garantizar el desarrollo e implantación de programas, actividades y acciones 
que faciliten la prevención, promoción, información y atención en esta 
materia.  
 Las prestaciones específicas de estas unidades son la información, 
asesoramiento, educación y prestación de métodos anticonceptivos; la 
atención a la consulta preconcepcional; el asesoramiento y atención a la 
esterilidad e infertilidad; la prevención y tratamiento de enfermedades de 
transmisión sexual; la prevención de cáncer de cervix; la información y 
asesoramiento en la interrupción voluntaria del embarazo; el asesoramiento 
y terapia de problemas relacionados con la sexualidad y las intervenciones 
comunitarias dirigidas a desarrollar programas educativos en salud sexual y 
reproductiva. 
 
Las unidades de prevención de cáncer de mama 
 Las Unidades de Prevención de Cáncer de Mama están reguladas por 
el programa de prevención de cáncer de mama de la Comunitat Valenciana 
con el objetivo de reducir la mortalidad por este tumor, realizan el cribado 
mamográfico de la población de acuerdo con criterios y metodología 
definidos.  En todo momento deberá quedar garantizada la derivación de 
aquellas mujeres con sospecha o hallazgo de malignidad a los dispositivos 
específicos para su confirmación diagnóstica y tratamiento en caso de 
necesidad. 
 
Las unidades de deshabituación residencial 

Son centros que, en régimen de internamiento, realizan tratamientos 
de deshabituación, rehabilitación y reinserción, mediante terapia 
farmacológica, psicológica y ocupacional, y promueven la participación 
activa de los pacientes, por un tiempo determinado, con objeto facilitar su 
incorporación social, cuando las condiciones biopsicosociales y familiares del 
paciente lo requieren. 
 
CENTROS SANITARIOS INTEGRADOS 

 Son instituciones sanitarias que prestan la atención a la población, 
fundamentalmente en régimen ambulatorio, integrando a los profesionales 
y las técnicas propias de los centros de salud y del hospital, con el objetivo 
de acercar aquellas prestaciones más especializadas al usuario. 
 Los centros sanitarios integrados cuentan con una extensa cartera de 
servicios que incluye tanto prestaciones propias del ámbito de la Atención 
Primaria como de la especializada, pudiendo prestar atención de 
hospitalización de corta estancia y atención quirúrgica de cirugía mayor 
ambulatoria. 
 
CENTROS DE ESPECIALIDADES Y ACTIVIDAD AMBULATORIA 

HOSPITALARIA 

 Los centros de especialidades son instituciones sanitarias que prestan 
la atención a la población en régimen ambulatorio, integrados totalmente en 
el hospital como una prolongación de las consultas externas del mismo.  El 
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personal de estos centros de especialidades depende de los 
correspondientes servicios del hospital en el que se integran. 
 
 Los hospitales de día prestan cuidados especializados ambulatorios, 
básicamente de enfermería y en colaboración con un amplio abanico de 
especialidades.  Sus prestaciones incluyen: valoración y asesoramiento; 
administración de tratamientos; realización de pruebas diagnóstico-
terapéuticas de cierta complejidad y atención a los pacientes para su 
adaptación al medio tras haberles practicado alguna prueba intervencionista 
o tras la realización de un proceso de cirugía mayor ambulatoria. 
 
 La cirugía mayor ambulatoria se prestará de conformidad con el 
modelo organizativo de asistencia quirúrgica multidisciplinar, de forma 
efectiva, segura y eficiente, a determinados pacientes que requieren 
cuidados postoperatorios poco intensivos y de corta duración, sin necesidad 
de ingreso en una cama de hospitalización convencional. 
 
 Todas estas alternativas, para el mejor desarrollo de sus actividades, 
se coordinan funcionalmente entre sí así como con el resto de las unidades 
y servicios del hospital y resto de dispositivos sanitarios existentes, de 
forma especial, en la atención domiciliaria. 
 
CENTROS DE SALUD PÚBLICA   

Son centros de estructura dependiente de la Dirección General para la 
Salud pública destinada a la gestión de las diferentes actividades y 
programas de salud pública que se desarrollan en el ámbito geográfico de 
su área de cobertura. 

 
LOCALIDAD DE EXTRACCIÓN PERIFÉRICA (PUNTOS FIJOS).  CENTRO DE 

TRANSFUSIÓN   

Estructura donde se articulan los recursos necesarios para la 
planificación, coordinación y mejora de la actividad hemoterápica de la 
Comunidad Valenciana con las características, dotación y funciones 
establecidas en el Decreto 174/1985, de 28 de octubre y normativa de 
desarrollo. 

 
HOSPITALES 

 La atención de hospitalización es aquella prestación sanitaria de 
cualquier índole que se realiza a los pacientes con necesidad de 
internamiento. 
 Dependiendo de las características y el grado de complejidad de la 
atención requerida, será prestada a través de los diferentes centros o 
unidades sanitarias existentes en cada departamento y que serán: 
 
 Hospitalización convencional 
 Unidades de Hospitalización a domicilio 
 Unidades Médicas de Corta Estancia 
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 El hospital es la institución sanitaria donde se atiende la demanda de 
la población con problemas de salud de mayor complejidad o especificidad o 
que requiere internamiento, actuando como soporte de otras estructuras 
sanitarias y garantizando la continuidad de la atención integral al paciente. 


